
Universidad de Concepcién

RESOLUCIONU.DE C. N° 2019-021-2

VISTO:

El Recurso de reposicién interpuesto en investigacién administrativa en Resolucién U.de.C.
N° 2018-135-2 de fecha 21 de agosto de 2018, en contra delDr. Jorge Gajardo Navarrete,
funcionario de la Facultad de Medicina.

RESUELVO:

1. El recurrente funda su reposicién basicamente en que deben considerarse las
circunstancias facticas en que se encontraba la Facultad de Medicina al momento de
ocurrir los hechos motivo de la investigacién, que se dio en un clima que califica de
conflictividad y que redund6é en una reunién tensa estimando en definitiva que los hechos
no son de la entidad suficiente para imponer una sancién como se ha hecho,
argumentaciones que si bien explican el contexto en que se desarrollaron los hechos, no
sirven para justificar el actuar del académico sr. Gajardo, por lo que la reposicién sera
rechazada enesta parte.

2. En cuanto a la peticién subsidiaria, en orden a rebajar la sancién impuesta, el
sentenciador acogera las argumentaciones expuestas, en orden a considerar la conducta
previa del profesor Gajardo, e imponer una sancién mas leve. Debe entenderse que el
recurrente entiende que se le aplicé la sancién mas grave u onerosa delas que contempla
el reglamento y que cuando solicita se le aplique la masleve, pide que sele aplique fa
censura por escrito, que es la Unica alternativa posible. Asi las cosas, se acoge la
reposicion en el sentido que se rebaja la sancién impuesta y se declara que, se aplica al
profesor Luis Jorge Gajardo Navarrete la sancién administrativa de censura por escrito
establecida en el art. 77 letra a) del Reglamento de Personal, en calidad de responsable de
infracci6n a la obligacién dispuesta en el art. 85 d) del mismo reglamento.

3. Notifiquese la presente resolucién al académico Sr. Luis Jorge Gajardo Navarrete y
a la denunciante porel Secretario General.

4. Notifiquese a la parte recurrente y denunciante por el Secretario General.

5. Adjuntese la presente resolucién al expediente y archivese en Contraloria

Transcribase al Vicerrector; al Decano de la Facultad de Medicina; a la Directora de la Direccién de
Personaly al Contralor.  Concepci6n, 13 de Marzo de 2019
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